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DECRETO 82/2002, de 26 de febrero, por el que
se nombra Consejero electivo del Consejo Consultivo
de Andalucía a don Javier Barnés Vázquez.

El artículo 7 de la Ley 8/1993, de 19 de octubre, de
creación del Consejo Consultivo de Andalucía, establece que
los Consejeros electivos serán nombrados por Decreto del Con-
sejo de Gobierno, entre profesionales y científicos que se hayan
distinguido en el campo del Derecho.

Producida una vacante entre los Consejeros electivos, don
Francisco López Menudo, por la causa prevista en el artícu-
lo 9.c) de la Ley 8/1993, de 19 de octubre, a propuesta
del Consejero de la Presidencia y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de febrero de
2002.

Vengo en nombrar Consejero electivo del Consejo Con-
sultivo de Andalucía a don Javier Barnés Vázquez.

Sevilla, 26 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

DECRETO 85/2002, de 26 de febrero, por el que
se dispone el cese de doña Ana María Uruñuela Nieves
como Viceconsejera de Turismo y Deporte.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo y Deporte y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión de 26 de febrero
de 2002.

Vengo en disponer el cese de doña Ana María Uruñuela
Nieves como Viceconsejera de Turismo y Deporte, con agra-
decimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 26 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte

DECRETO 86/2002, de 26 de febrero, por el que
se dispone el cese de don Marcelino Méndez-Trelles
Ramos como Secretario General para el Deporte.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo y Deporte y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión de 26 de febrero
de 2002.

Vengo en disponer el cese de don Marcelino Méndez-Tre-
lles Ramos como Secretario General para el Deporte, por pase
a otro destino.

Sevilla, 26 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte

DECRETO 87/2002, de 26 de febrero, por el que
se dispone el cese de don Manuel Cid Pérez como
Director General de Fomento y Promoción Turística.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo y Deporte y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión de 26 de febrero
de 2002.

Vengo en disponer el cese de don Manuel Cid Pérez como
Director General de Fomento y Promoción Turística, con agra-
decimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 26 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte

DECRETO 88/2002, de 26 de febrero, por el que
se dispone el nombramiento de don Francisco Javier
Aroca Alonso como Viceconsejero de Turismo y Deporte.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo y Deporte y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión de 26 de febrero
de 2002.

Vengo en disponer el nombramiento de don Francisco
Javier Aroca Alonso como Viceconsejero de Turismo y Deporte.

Sevilla, 26 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte

DECRETO 89/2002, de 26 de febrero, por el que
se dispone el nombramiento de don Manuel Prado Fer-
nández como Secretario General para el Deporte.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo y Deporte y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión de 26 de febrero
de 2002.

Vengo en disponer el nombramiento de don Manuel Prado
Fernández como Secretario General para el Deporte.

Sevilla, 26 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte

DECRETO 90/2002, de 26 de febrero, por el que
se dispone el nombramiento de don Marcelino Mén-
dez-Trelles Ramos como Director General de Fomento
y Promoción Turística.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-


